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ESTADO VIRTUAL No 004 

02 de febrero de 2022 

 
No  CLASE DE PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE FECHA 

PROVIDENCIA 

DECISIÓN 

1  

Jurisdicción Voluntaria 

2021-00171 

EMIL ENRIQUE RODRIGUEZ 

FLOREZ 

 

 

 

 

01-02-2022 

Se rechaza/ordena remitir 

al Juzgado Promiscuo Flia 

Cto 

2  

Jurisdicción Voluntaria 

2021-00172 

JHON JAIRO RODRIGUEZ 

FLOREZ 

 

 

 

01-02-2022 

Se rechaza/ordena remitir 

al Juzgado Promiscuo Flia 

Cto 

3  

Sucesión  

2018-00111 

 

MARTHA IRENE MARQUEZ 

DE RIVERA 

 

RAFAEL MARQUEZ GARCIA 

 

 

01-02-2022 

Fija fecha diligencia 

inventario y avalúo 

4 Ejecutivo Mínima Cuantía 

2016-00045 

 

AGENOR CARO ROJAS 

LADIS DEL SOCORRO 

MONTES DE DIAZ 

01-02-2022 Fija fecha diligencia de 

secuestro 

5 Ejecutivo Hipotecario 

Mínima Cuantía 2017-00076 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

EDGAR MANUEL ROJAS 

SOTO 

01-02-2022 Fija fecha diligencia de 

secuestro 

6 Ejecutivo Hipotecario 

Mínima Cuantía 2019-00032 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

JORGE BARRAZA PABA Y 

OTROS 

01-02-2022 Fija fecha diligencia de 

secuestro 

7  

Ejecutivo Mínima Cuantía 

2018-00023 

 

ALONSO CANEDO BELEÑO 

 

DECSY ANTONIA ROJAS 

MORALES. 

 

01-02-2022 

Dar por terminado/ 

levántese las medidas 

cautelares que se hayan 

decretado y/o practicado 

 

 

El presente estado se fija hoy dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las ocho (08:00) de la mañana por el término legal de un día para 

conocimientos de las partes a través del Portal Web de la Rama Judicial y se desfija en las misma a las cinco (05:00) de la tarde. 
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Fdo original 

NAILA MILENA CORVACHO ARRIETA 

Secretaria 
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